ARTICULO 2°: Establecer que dichas acciones incluiran la participacién activa de alumnos y
alumnas tanto en su disefio cuanto en la toma de decisiones a que dieren lugar.

ARTICULO 3°: Determinar que en las propuestas mencionadas deben preverse instancias
de participacién de las familias y/o responsables de alumnas y alumnos.

ARTICULO 4°: Encomendar a las instituciones que, en el marco de las propuestas referidas

en el articulo 1° de la presente y en consenso con los responsables de los alumnos —si tal

correspondiere—, se expliciten reglas orientadas a la reparacién de dafos originados en
situaciones de indisciplina o negligencia. '

ARTICULO 5° . Estableéer que la presente Resolucién sera refrendada por la
Subsecretaria de Educacion.

ARTICULO 6°; Registrar esta RESOLUCION que sera desglosada para su archivo en la
Direccién de Coordinaciéon Administrativa, la que en su lugar agregara copia autenticada de
la misma; comunicar al Departamento Mesa General de Entradas y Salidas; notificar al
Consejo - General de Cultura y Educacién; a la Subsecretaria de Educacion; a las
Direcciones Provinciales de Inspeccién General, de Educacién Superior y Capacitacion

~ - Educativa,—de Educaciorrde Gestionm Privada, de Educacion. Secundaria, de Educacion

Primaria, de Educacién Inicial 'y de Politica Socio-Educativa y a las Direcciones de
Educacién Artisﬁca, Educadién Fisica, Educacién Especial, de Educacién de Adultos y
Formacién Profesional, de Psicologia’ Comunitaria y Pedagogia Social y, por medio de
éstas, a quienes corresponda. Cumplido, archivar.
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